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RESOLUC¡ÓN ADM IN!STRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a [os Animales de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica de Ia Procuraduría AmbientaI

y del Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2021-5032-SPA-4735 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite Ia presente Resolución considerando Ios siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) El maltroto del que son objeto 4 ejemplores coninos, uno de ellos que permonece permanentemente
omarrodo al interior deldomicilio, dicho ejemplor es de tollo mediona chato y color cofé cloro, elcuol antes
estabo siempre ofuera delpredio y su complexión ero muy delgodo (,..) los otros tres ejemplores (...) se

encuentron ofuero del predio uno de e//os es cochorro y le folto un ojo (. ..) los otros dos perros son de tollo
pequeño uno hembro cofé cloro con negro y el mocho cofé oscuro con negro (..,) [Hechos que tienen lugar
en Callejón Cerrada Chabacano, sin número, colonia San Antonio Tecomit[, Alcaldía Milpa Atta] (..,).

ATENCIÓN E INVEST¡GACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y deI Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ expediente aI rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

ANÁL!SIS DE LA !NFORMACIÓru V OISPOSIClONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México conforme a [o establecido
en eI artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre [os presentes hechos,
realizar acciones para [a protección y defensa deI bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para e[ cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato anima[ del que son objeto cuatro ejemplares caninos ubicados en
Caltejón Cerrada Chabacano, sin número, colonia San Antonio Tecomitl, Atcaldía Milpa Atta,
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Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señata que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro [a vida de[ animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, [uz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [[evó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley Orgánica de esta Entidad, constatando lo siguiente:

La presencia de un ejemptar canino, etcualse describe a continuación:
1. Macho crio[[o, de aproximadamente cuatro años de edad, ta[[a chica, [a cuaI responde al

nombre de "Chacotas", con un pelaje co[or café.

Condición corporal y muscular, Presentaba una condición corporal muy delgada toda vez que
costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se apreciaban a simple vista, clara perdida
muscular y no hay capa de grasa en e[ pecho.

Lugar de alojamiento. E[ ejemplar se encontraba en [a vía publica atado, e[ lugar se apreció sucio con
orina, heces y residuos sótidos.
Agua y Alimento. No se advirtieron recipientes de ptástico que contenían agua a [ibre disposición. La

persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas, caldo
y cabezas de po[[o proporcionados dos veces al día.

Comportam¡ento. Mantiene una postura relajada y contacto visuaI sin manifestar agresión, asimismo
permite e[ contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presenta lesiones evidentes en e[ ejemplar canino; no obstante se le exhoftó al

propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales.

A[ ser cuestionada sobre e[ resto de ejemplares, la persona responsable mencionó que dio en adopción a dos

de los perros.

Derivado de [o observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

1, Brindarte atención medico veterinaria a su animal de compañía.

2, Adecuar su sitio de alojamiento,
3. Proporcionarle agua limpia a [ibre disposición.
4. Mantenerlo dentro delinmueble.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de

reconocimiento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,

diligencia durante Ia cualse constató [o siguiente:
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La presencía de un ejemprar canino, er cuar se describe a continuación:1' Hembra criolla gestante, de aproximadamente tres años de edad, talla chica, la cualresponde al nombre de,,Molis,,, con un pelaje color café.

condición corporal y muscular. Ésta es ídeal, de acuerdo a su taila y edad, toda vez que sus costirasson fácilmente palpables con mínimo recubrimiento ae grasa, aaemás se le observa su cintura detrásde las costillas ar ser vista desde arriba,asícomo un priegue abdominar evidente

il::Jrtff:?:I;ilj:' El ejemplar se encuentra en la vía púbrica, er rugar se aprecia sucio con orina,
Agua y Alimento' se advirtieron recipientes de plástico que contenían agua a libre disposición. Lapersona encargada de su cuidado indicó que les proporcion. alímento consi-stente en croquetas, cardoy cabezas de pollo proporcionados dos veces al día.
comportamiento' Mantiene una postura relajada y contacto visuaI sin manifestar agresión, asimismopermite elcontacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no sedetectó que presente signos de estrés o aisramiento.
condición de salud' No presenta lesiones evidentes; no obstante, ésta se encuentra gestante, por roque se le exhortó al propietario a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de

;::fl::,L:1;T1'^iri:: 
rerorzar sus sistemas inmunotógicos a rin de evitar enrermedades sraves y

a

a

a

a

a

Derivado de lo observado se rearizaron ras siguientes recomendaciones:

1' Brindarle atención medico veterinaria a su animal de compañía, especialmente ar estar gestante.2. Adecuar su sitio de alojamiento.
3. Mantenerlo dentro delinmueble.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta subprocuraduría llevó a cabo una nueva visíta dereconocimiento de hechos con la finatidad de dar seguimiento a las recomendac¡ones antes mencionadas,diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

1' Macho criollo, de aproximadamente cuatro años de edad, talla chica, la cuaI responde alnombre de ,,Chacotas,,, 
con un pelaje color café.

2' Hembra criolla gestante, de aproximadamente tres años de edad, talla chica, la cualresponde aI nombre de ,,Molis,,, con un petaje color café.

Condición corporal y muscular. Ambos caninos presentaban una condición corporal ideal, deacuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son fácilmente patpables con mínimorecubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás de las costillas al ser vista desde
arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente
Lugar de alojamiento' Los ejemplares se encuentran libres, el lugar se aprecia limpio
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oAguayAtimento.Seadvirtieronrecipien.":0.-|1..1]::o,.conteníanaguaatibredisposición'La
persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento cons¡stente en croquetas, caldo

y cabezas Ae pálto proporcionados dos veces aIdía'

o comportamiento, Mantienen una postura rerajada y contacto visuatsin manifestar agresión, asimismo

permiten elcontacto físico y r".r",,"n dispúestos atjuego de manera inmediata;en este sentido no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento'

. condición de salud. No presentaban resiones evidentes, no obstante se re exhortó a[ propietario a

continuarconlaatenciónmédica,medianteelesquemadevacunacióndeacuerdoasuedad'para
reforzarsus sistemas inmuno[óg¡cos a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mo¡tales'

En seguimiento a Io anterior, personaI de esta subprocuraduría reaIizó nueva visita de reconocimiento de

hechos, ditigencia durante [a cualse constaJfr", *!di.nte [a. promoción dercumplimiento voruntario de las

disposiciones jurídicas en materia ae uienestar anima[, facuttad conferida a esta Entidad en e[ artículo 5

fracción XrX de ta Ley orgánica de esta procuraduría, [a persona encargada der cuidado de los caninos [evó a

cabo [as recomendaciones realizadas por .ri. ,ruprocura¿uria, mejorándo su condición corporal, adecuando

Ias instataclones para e[ correcto alojamiento de los ejemplares y mástrando [a documentación que demuestra

que fueron atendidos por un médic » veterinario, así como propárcionándoles agua a libre disposición en todo

momento.

En virtud de ro antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución' de

conformidad con el artícuio 27 fracciinV' de ra Ley orgánica de esta procuraduría' por e[ cumplimiento

voIuntariodelasdisposicionesjurídicasenmateriadebienestaranimal.

RESULTADO DE LA ¡NVEST¡GAC!ÓN

o Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos locatizados en el inmueble denunciado' esta

Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a

comportamiento;sinembargoserealizaronlassiguientesrecomendaciones:
oBrindarleatenciónmedicoveterinariaasuanimaldecompañía.
o Adecuar su sitio de alojamiento'

o Proporcionarle agua limpia a tibre disposición'

o Mantenerto dentro delinmueble'

o personaI de esta subprocuraduría constató que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario

de tas disposiciones en materia de bienestar animal, la persona responsable de los ejemplares caninos

dio atención a Ias recomendaciones realizadas por esta Subprocuraduría.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at análisis de los hechos admitidos para su investigación y

aI estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias,
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con ]o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde ta Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Notifíquese Ia presente Resolución a Ia persona denunciante.--------------

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de protección y Bienestar a
los Animales de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientat y det
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXlt de su Reglamento.-----------

C.c'c.e.p' Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. para su superior conocimi
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